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MINISTERI~ DEL AIRE

~ivn 'no furu:;ietlario. de la Administracipn Militar, pa.ra. prestar
servicios dentro d,l Ministetio del Aire, si.bien será condición

· necesaria' que hayan prestado un$nimo de diez .años deser~
Vicios como Observadores d~ Meteorología. • _

Art.3.Q ,Los Observadords de Meteorolpgía que cumplan las
eondicones anteriores y deseen'tomar~Parte en l~ pruebas se·
lectivas, dirigirán la correspOndi:~nte solicitud, ajustada al
mocieloque se inserta. al. ilustrlsimo -señor Director del Servi
cio Meteorológico Nacional;- -dentro del plazo de treinta, días
ñábilés oontatios·6 partir de la pu:b;licación de esta eonvocatoria
en e~ -ti:Boletíri Oficial del Estado_, -Las instanciflS.las pr.esentarán
al Jefe de la dependencia en. que presten s8rvicios,quienlas
remitirá. a: 1a Sección de Personal acompañando a las ,mismas
un, infomie reservado :¡óbr.e' la. competeneiaprofesional, com~.
port~iento en, el trabajo y condl;lCt'a del interesado. Dichos
Ilifornl$S deberan llevar, el visto, bueno del Jefe; de la~ Oficjna
Central Para. los destinados' en ,Jos servicios oentrales, -o del

.Jefe de1.CentroMe~orológicopara los destinados ~en Organis
mos regIonales. L~s Jdes _de Centro- comunicarán por -teletipo
el enVÍo ,de las instancias a la SecciQn de Personal del Servicio
Meteorológico NacionaL" • -

. AI1,:4.º Los aspirantes satisfarán "en -conctW'to de derechos
de examen' la cantidad}de 3{)0' pesetas. en la'Pagaduría del 'Servi

,cio .Meteon~lógiGO~aci0I?-al'ntes~l-,t~nnin~.del plazo ~e pr·esen_
tac16~ ,de- mstanclas, DIcha, canti<tad tlVUblen podrá ~er hecha
ef6f.tlva mediarttQ giroposta.l~ consignando' en, las solicitudes
la- fecha, numero de¡iro, y lu~ar de la imposición, debiendo
figurar 'como remitente el propio"asptral'itE!'.Los giros se consig
n!p:'áiIa nombre qel Jefe de la~6n ,Administrativa del, Ser
vIcio Meteorológico Nacional, Min'i$tedo del Aire :-Madrid-á
h~iendóco~star_al.imponerl,o en eltalohciUo que forma part~
de la· libranza del giro, la siguiente indicación: ...Derechos de

,examen pruebas Cuerpo. Observadores·de Meteorologia»,
< ,Art~5}' Terminado al plazo" dÉlprtsentaciórt de instancias
Be. publJ.~araen .el ..Boletin, Oficial del EstactOlO y enoel del

.,,:!mJ-steI'lo del Aire, la relación provisional de aspirantesadmi~
· bdQS Y exéluíd~s, .concediéndose un perfada de reclainacibnes,

a ~or ,del artIculo 121 de la Ley· de Procedimiento Adminis
trativ,o; por un plazo. de quince días. Las. referidas reclam!lcio
nes ,serán admitidas o rechazadas en la. resolución que se
publiCátá en ambos boletine$ poi" la que se apruebe la lista
definitiva. .-

~ En. esta. misma, Orden ~se publicará 'el Qombramiento del Tri
bunal .que. ,ha de juzgar las pruebtui selectivas, a.sf como las
pl~as en que habrán de actuar lQse.,¡pirantes, se'gún su destino,

-y las:.fechas, lugares y horas en qUQ se celebrarán lós ejercicios.
fUi:. 8.Q, Las pruebas, SfliectiVas versarán. sobre las, ma.terias

que .figuran e~ al.~~exo 1 de. estaoonvocatoria y constarán 1:Ie
los Sl-guíentes eJerCIcIOS: -

;;:;. ¡. Redp.cción SQbreun' tema pr()pu~sto por el Tribunal":refe
· cidoa.cuestiones del apartado Bl. .

2. Resolución de problemas y ejercicios prácticos sobre las
materiá-s, del ouest.ionario incluidas. en el, apartado Al_

3. Contestar a las preguntas que se (ortm.ilen sobra las ma
teriél¡S contenidas en los apartadosB) y el.

. Los ej~ércicjos, que- serán'. e~ritos, podrán realizarse, sin
-mterrUpClón,_ dentro del mismo día. No seraneliminatorios
..Art.;7.o EI1-'ri.bunal que' se forine ~erá único y la,-caüftca

"clan pare., la tot~hdad de los aspirantes se. re~lizará en Madrid.
·A cadA una de las plazas El!? que· se cele·bren exámenes se des
p!a;zarán doslI!iembros del, TribuD4I.:con las propuestas_de ejer-

· ·cactps in~roducidas E¡n, ,sobres lacJ1i;dQ¡ y -sellados; serán !tibiertos
por ~ITribunaly calliIcado.s en conjunto;

Ar·t;; S.O La calificac;:ión sepA de apto y no apto. La aptitud·
se obtend;á por m8;yoria --devoto$~de miembrqsliel Tribunal.
~.9., ,LOs asp¡ral;ltesQU8, se encuentren ,en situación de

actfvuiad h~QTán el "ViaJe, desde la localida.d de, su destino hasta
-la Ql,lé.hayan, de exammarse, caso de qUe no cointidan por

· cuenta: dQi Estado. \ " '
~~ ,Art: :lO:. , "l:eJ:m,"inadas,.las ,pruebas" l~s'aspiran~e'S que "resulteri
a...tos reed;izarán por taq.da.s un, cursillo de- perfeccionamiento
enel.Instltu~o-Nacional de 'Méteordlogia de cuatro semanas de
·d.urac!óll. D1C~ Organismo f\visará, individualmente' a cada
uno de los 8spU"antes la tand.a·a la·cual,debe incorporarse.
, Art. U.Los .alumnos que ,ap.rlleben el ~urso aeren nombJ"a.
da:s, 0llservadore~',d~ MefuorológJ&._ Coll todos .ellos 'se constítui-

,}'á ~l_escalafón. miClal del Cuerpo; asignándole, á <¡ada uno la
,.an~~de .l-a iechaen que. -comenzaron a ·prestar ser~

Vic:ibs Ct'),J'Qo Observadores de ,MetEtqrología.
:. ~.~~ --:Antes- de la 'terminación 'del curaillo derefer~ncia

·~osasp-l~ntes rerf¡j-tirán a la Secci6n de Personal los siguiente;
~ocumentos: •. .. ,

.. a! ,"'€ertific!¡tCión del acta, de inscripción de nacimiento en el
Reg¡stro Civil. . ., .
. bj.:CC'rtificación válida' del REtgistto Central' de Penados .y
Ir~~Jda$ de no haber, sido declarado 'en ·rebeldía ni haber su-

"indO.condena. .. . .
c) . ~la:ració:a ,jurada dtl no' haber' sido expulsado de nin

·g1in~~del- Estado o de la Administración. Local. ni hallarse
· inhabllitado'-para el ejercicio de 1&5 funciortes públicas.
· QUiélleS , no ,pr¿senten los doéúmen.tos especif:tados en el
~,plazo señalado per~erán todos los dereuhos-adq\w.-ddos yno sé~
ráil n.ómbrados funcionarios -del Cuerpo de Observadores d'l3.
MeteoI'Ologí~ ,
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Art. 13. Los aspirantes aprobados continu,arán en lª situa
ción en que se encuentren como personal no funcionario hasta
tanto ingresen en el Cuerpo de Observadores de Meteorología y
tomen posesión del destino que se les, adjudique.

Los reprobados continuarán prestando serv:cios en su des
tino hasta tanto no se cubra la vacante que ocupen con personal
del Cuerpo. No obstante, podrán tomar patote en las próximas
pruebas sel.ectivas restringidas que Se convoq"uen.

Madñd, 25 de septiembre de .1974.
CUADRA

ANEXO 1

A) CUESTIONARIO DE MATEMATICAS y FISICA·

al MatemáUcas.-Versará sobre materias relacionad¡;;s con;

Números primos. Máximo común divisor y mínimo común
múltiplo. .

Fracciones decimales: Exactas, periódicas puras y periódicas
mixtas.

Magnitudes directa e inversamente proporcionales: Aplicaciones,
Operacion~s con polinomios.
Ecuación de primer grado: Aplicaciones.
Sistemas de primer grado: -Métodos de' resolución.
Ecuac:ón de segundo grado y bicuadrada,
Progresiones aritméticas y geométricas.
Cálculo logarítmico. Log-aritmos decimales.
Lugares geométricos: CÍpcunferencia. elipse, panibola e hipér-

bola. .
PolígonosregulaNS inscritoe en la círcunferencía.
Area de figuras planas
Area y volumen de cuerpos geométricos.

_ R~ptesentación gráfica de funciones.
Razones trigonométricas. Resolución de triángulos rectangu

lar~s.

bl Física.-Versarit sobre materias relacionadas con:

Concepto de velOOidad y aceleración.
Movimiento rectilíneo y circular.
Concepto de fuerza. Un!dadés.
Nociones de Estática. Composición de fuerzas.
Trabajo'y energía. Unidades.
Campo gravitatorio terrestre.
Unidades de Hidrostática.
Nociones de Hidrodinámica.
Calor. Cambios de estado. Aplícacioñes.
Temperatura. Termometria. .
Idea$ sobre los gases perfectos,
Nociones de. Electrostática. Campo y potencial eléctr;ico.
Nociones de Eledrocinética, Leves de Joule y Ohm.
Idea soble magnetismo. .
Optíca 'g-eométr:ica. Leyes de la reflexión" y refracciórL Espejos

y lentes.

Bl CUESTIONARIO DE METEOROLOGIA

La observación meteorológica. Métodos de observación.
Las nubes. Su clasificación.-- Cantidad y altura.
La precipitación. Sus clases.
Meteoros de enfriamiento directo. Tipos.
Visibílidad diurna y nocturna.
Estabilidad vert:cal de -la atmósfera. Inversiones. Niebla.
Inestabilidad atmosfética:Torrnentas y meteoros asociados.
El viento. Su medida. Meteoros eólicos.
Breve idea sobre el aire húmedo, seco y saturado. Cambios de

estado del agua.
Humedad. Indices principale9'
Temperatura del aire. Su medida.
La pr~sión atmosférica. Su mecijda.
Nociones sobre masas de áir.e y frentes. Definición y clasifica

ción.
Nociones sobre análisis sinóptico. Mapa de superficie, confi-

guración isobárica. .
Códigos y claves de observaciónaeronáuticai METAR y TAF.
Códigos y claves de observación en superficie: SYNOP.
Códigos y claves de observación en altura: TEMP.
Códigos y claves de mapaa: analizados: 1. A. C.
Códigos y claves climat()lógicos: CLIMAT.

el CUESTIONARIO DE GEoGRAFIA GENb:RAL, FISICA
y POLITICA

Ca,pas de la atmósfera. Sus caracteres.
Movimientos de la Tierra: Rótación (día y noche) y traslación

(equinoccios y solsticios).
El firmamento:. Las estrellas, planetas, satélites y cometas.

Meteoritos.
El Sol: Energla solar. Manchas solares.
La Luna: Fases. '
Ideas sobre'eclipses de Sol y de Luna.
:ta Tierra: Atmósfera, litosfera e hIdrosfera.
Ciclo hIdrológico.
Coordenadas geográficas. Usos horarios.
Idea sobre tiempo y clima..
El clima en España: Zonas lluviosas y áridas. Nubosidad e in

solación.
El clima _en Espaiül: Yientos húmedos y secos. Zonas~ de' frío

y_calor.
Geografía Fisica de España.
Geografía Política y AdmInistrativa de España.
Geografía Fis~ca de Europa.
Geografía Política de Eurppa.
Geografía Física de Asia.
Geografía. Política de Asia.
Geografía Física de Africa.
Geografía Po'ftica de Africs..
Geografía Física de América.
Geografía Política-de América.
Geografía Fí~ica de Oceanía.
Geografía Política de Oceanía.

Nombre

...... , :.

Primer apeUido

. Segundo apellido

Fecha de ingreso como Observador de Meteorología_ ,.. . ,
Destino actual _........ . >.>., •••••• , •••.••••••• ,................... • , ,.

~i~~~~ó~e·se·~ici~~·~;;~~·"ob~e~~~d~~·d~·M~t~o~i~gi~·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••••••••• » , ••

~~i:;:~;~~!f~fl::alhhV).~E\~'N/u;;~m;e~r~O/diae·;;h\J:o:FOcs:::a·i:s:mu:~::c::ea~,dgic.eoi~:.··.:LL'·::::::::/?::::.:::::::/:::~~~~~~r?~f~::::i+~;:\J~Ti(}J
.... ~ .. - , ' .

Titulas académICOS que posee .. .. .
EstudIOS realizados . ..... .. • •• , ••••••• , ,..... ,<0<0 •••••• ,••••••••••••••• ,'••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ > ••••••

Remito por'giro postal número , impuesto en fecha P•••••••••• • •• , ..

en , . la cantidad de tresc:entas pesetas en concepto de derechos de examen (1).
Entregué -directamente en la SeCcIón Administrativa del Sel-vício Meteorológico NaclOnál la cantidad de trescientas pesetas

Lugar. fe'cha Y firma.

{ll Escribir en cada -::aso el párrafo que corresponda según se remitan los derechos de examen por giro postal o se entreguen directamtmte.


